
Guayaquil, 14 de julio de 2011 

Señor Abogado 

JOSE MANUEL DE OLIVEIRA ALLU 

Ciudad.- 

op YO 3U ba-M-03. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de SAGA EN 

TECNOLOGIA Y NEGOCIOS (TECNOSAGA) S.A.(EN LIQUIDACION), celebrada el día de hoy ha 

resuelto designarlo como liquidador Principal por el periodo que tome la Liquidación de la 

compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de forma individual las funciones de Liquidador con lo 

que dispone el artículo 387 y siguientes de la ley de compañías, contenido en la Escritura Pública 

de Disolución Anticipada y Voluntaria, otorgada el 23 de noviembre de 2010 ante el Notario 

Trigésimo tercero del Cantón Guayaquil, abogado Jose Antonio Paulson Gómez, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 13 de julio del 2011. 

Atentamente, 

ES 
Presidente Ad-Hoc de la Junta     
Acepto el cargo de Liquidador Principal de Saga en Tecnología y Negocios (Tecnosaga) S.A. (EN 

LIQUIDACION) que se me ha conferido. Guayaquil, 14 de julio de 2011. 

Ab. A EOS Oliveira Allú . 
Á 0 90890011-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Av. Carlos Julio Arosemena Km 2.5



NUMERO DE REPERTORIO:61.134 
FECHA DE REPERTORIO:04/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO: 14:51 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Octubre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía SAGA. EN 
TECNOLOGIA Y NEGOCIOS (TECNOSAGA) S.A. “EN 
LIQUIDACION”, a favor de JOSE MANUEL DE OLIVEIRA ALLU, a 
foja 91.370, Registro Mercantil número 17.961. 

  

ORDEN: 61134 
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